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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—
Por UH mes. . . . 2‘50
Por tres meses . . 7*50
Por seis meses . . 15*00
Por un año. . . . 30*00

ConcertadoBOLETIN ff OFICIAL
ae la provincia de Logroño

'PhBCIO db insbrcion

Número suelto 0‘60 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y 10.«; 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán
obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d® 

Atiica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en,la Interven :ión de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acomi>añadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre

Administración de 
Justicia

D. Luis Moroy Fernández fuez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

ror la presente se cita llama 
y emplaza a Martín Ruiz Pérez 
de 28 años de edad hijo de Ma
riano y Filomena casado pesca
dor y vecino de Logroño cuyo 
actual paradero se ignora para 
que dentro de 10 días siguientes 
al de la publicación de la presen
te en el Boletín Oficíal del Es
tado comparezca ante este Juz
gado de instrucción de Logroño 
a constituirse en prisión y res
ponder en su día de los cargos 
que aparezcan en el Sumario n° 
33 de 1937 por infracción de la 
Ley de pesca por haberlo así 
acordado la Superioridad en di
cha causa.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
tanto Civiles como Militai es pro
cedan a la busca y captura de di
cho procesado Martín Ruiz Pé
rez y caso de ser habido poner
lo a disposición de la xAudiencia 
Provincial en la cárcel del Par
tido.

Logroño lü de enero de 1941.

Cédula de Citación
10

El Sr. L). Alejandro Martínez 
Pérez, Juez Municipal propieta
rio de ésta villa de xAutol, en pro
videncia del día catorce de ene
ro dt 1 año actual, dictada en la 
demanda presentada por don Ju
lio Hernández Colmenares, ma
yor de edad, casado, labrador y 
de esta vecindad, contra D. To
ribio Pérez Marzo, vecino que fué 
de esta villa de xAutol hoy de ig
norado paradero, en reclamación 
de quinientas veinte pesetas, con 
ochenta céntimos, ha acordado 
se cite al expresado demandado 
para que por sí o por medio de 
apoderado en forma, se presente 
en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa Ayuntamiento, el 
día 31 del aottial y hora de las on
ce de su mañana, a la celebra
ción del Juicio verbal civil inte
resado, previniéndoles que, de 
no verilicarlo se* conlinuará, el 
Juicio en su rebeldía sin volverá 
citarlo, conforme a lo que dis
pone el artículo 729 de la Ley de 
E ijuiciamiento Civil, y para su 
inserción en el Boleti.n Oficial 
de esta provincia, a fin de que 
sirva de citación al expresado 
demandado, en ignorado parade
ro, libro la presentó en Au loi a 
14 de enero de 1941.

Id Secretario 
RI’QÜISITORI \ 

31
Suárez Gonzúlez Julio, hijo de

Ricardo y de Baltasara, de 25 
años, soltero, mecánico, natural 
y vecino de Vigo—Cubas 28— 
procesado en el sumario número 
10 de 1941. por uso de nombre 
Supuesto, comparecerá en el tér
mino de 10 días anie la lima. Au
diencia provincial de Logroño, 
con el fin de notificarle el auto 
de reforma de su libertad provi
sional de 7 de agosto de 1940, y 
constituirse en la prisión decre
tada por el de 18 del actual, pre
viniéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las auiQridades y agentes 
de la policía judicial procedan a 
la busca y captura de dicho su
jeto, y de ser habido sea puesto 
en prisión a la disposición del 
limo. Sr. Presidente de la Au
diencia provincial en Logroño.

Calahorra, 22 de enero de 1940

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de

Burgos
ANUNCIO

Habiendo sido satisfecha total, 
mente la sanción de 500 pesetas- 
que le fué impuesta por este Tri
bunal a xManuel Berrozpe Jimenez 
en sentencia firme dictada en 26 
de septiembre de 1940, con moti
vo del expediente de responsabi
lidad. política instruido contra 
aquél con el n°. 590 del rollo y 
LH del Juzgado de Logroño, ha 
recobrado, dicho encartado, la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 58 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Burgos, 17 de enero de 1941.
El Secretario

(xcdiila de citación
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de esta 
ciudad de Burgos en la tercería 
n.” 74 de 1940 dimanante de la 
pieza n.*^ 1024 de 1940 contra 
Francisco .Arenzana Santos, ve
cino de Logroño, hoy en ignora
do paradero, instada dicha terce- 
rieporl). Pedro Miguel Sáenz 
vecino de Logroño, por medio 
de la presente se hace saber al 
sancionado demandado PTancis- 
co Arenzana Santos o a lo.s que 
resulten ser en su casos lo.s he
rederos, que a lo.s efecto.s del ar
tículo 4*’del Decreto d#^l Ministe
rio de I usticia de 3 de mayo de 
1940, comparezcan en dichos au- 
to.s personándose en la forma que 
en dicho artículo se determina 
en el término de diez días hábi- 
le.s a partir de la publicación de 
la presente en el < Boletín Olicial

del Estado haciendo la de sig- 
j nificación de domicilio en esta 
I ciudad de Burgos a los efectos 
! inciso primero del artículo 74 de 

Ley de Responsabiliidades Polí
ticas de 9 de Febrero de 1939, 
bajo apercivimiento en otro caso 
de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para qne conste y tenga lu
gar la inserción de la presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia de Logroño, expido el pre
sente en Burgos, de 22 enero de 
1941.

El Secretario Judicial

ANUNCIO
Por el presente apuncio y a 

los efectos prevenidos por el art. 
57 de la Ley de 9 de Febrero de 
1939, se hace saber, que por sen
tencias dictadas, por este Tribu
nal en las fechas que a continua
ción se indican, y en los expe
dientes que también se relacio- 

< nan del año 1941, han sido ab
sueltos los inculpados que se 
an otan,y que en virtud de tal fa
llo, han recobrado la libre dispo
sición de su.s bienes:

Evarista I arraza San tolaya ve
cino de AHllamediana (Logroñ), 
rollo n° 695 de 1940.—Sentencia 
n® 1122de 1940.

Patricio Bellido Ruiz, vecino 
de Villamediana (Logroño), ro
llo número 1004 de 1940.—Sen
tencia n° 1156 de 1940.

Rafael Fia ño ‘Palacios, vecim» 
de V^illamediana (Logroño), rolle 
n*’ 616 de 1940.—Sentencia n® 
1120 de 1940.

Agapito Solá Tarragona, veci
no de xAlfaro (Logroño), rollo n® 
808de 1940.—Sentencia n° 1141 

de 1940.
'feogenes Ortego FTías, vecino 

de Logroño, róllo n° 726 de 1940. 
—Sentencia iP 1123 de 1940.

Y para conocimiento general 
se extiende el presente en 

Burgo.s a 20 de enero de 1.941.. 
El Secretario,

Sdeíí/ /íi/i(7 .1 parida

Gobierno Civil Je I° 
Provincia

CIRCUL.XR
63

1 labiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Zarratón; en cumpli- 
ñiiento de lo prevenido (m el artí
culo 12 del vigente Reglamento 
de Iepizootias de 26 de Septiem
bre de 1033, (Gaceta del 3 de Oc
tubre) se declara oficialmente di- 
ch<i enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en corral sen dado al 
efecto señalándose coma zona 
sospechosa la jurisdicción de Za

rratón,' como zona infectada lo.s 
términos Binizacal y Montenegro 
y zona de inmunización.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca y las que 

i deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar ganado ovino fue
ra, de la jurisdicción, sin la auto
rización oportuna, restantes 
medidas reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 28 de Enero de 1941. 
El Gobernador Civil, 
fesiís Cagi^al Gutiérre£

Suminiítro Je Álum- 
braJo público

3107
Pliego de condiciones ha/o las 

cnale el Ayuntamiento de Boba
dilla dará a la adjudicación del 
servicio de la contrata.

D La subasTa se célébrai á en 
el Salón de sesiones de estas Ca
sas Consistoriales a las 15 horas 
del dfa siguiente hábil al en que 
se cumplan 10 días hábiles de 
aparecer inserto el edicto corres
pondiente en el Boletín Oficial 
de la provincia descontando el 
día de su inserción bajo el tipo 
de sujetándose las proposiciones 
y mejora que deberáe hacerse 
por escrito al modelo que opor
tunamente se publicará y a lo,pre
venido en el vigente Reglamento 
de contratación de obras y ser
vicios municipales.

2^ La duración del contrato 
será de 10 años, principiar.do en 
primero de enero próximo y ter- 
minará en 31 de diciembre 19...

3* El rematante vendrá obli
gado a suministrar el Fluido 
Eléctrico al Ayuntamiento en nú
mero de 12 lamparas de 25 bu
jías cada una y todos los días del 
año niedia hora ante.s del ano
checer hasta media hora después 
del amanecer.

4^ La Empresa se compro
meterá a instalar las 12 luces que 
dice la condición anterior en los 
puntos que el xAyuntamiento de
signe dentro del casco de la po- 
blaci(')n y extramuros.

La Empresa o será de cuen-, 
ta de esta el reparar g su cuenta 
lo.s perfectos que ocurran en la 
instalación asi como a reponer 
las lamparas que por culpa de la 
Empresa sean fundidas.

6“ Sin embargo de ló estable
cido en la condición tercera la 
Empresa se obligará a isntalar 
CLianta.s lámparas pida el Ayun
tamiento para el alumbrado pú
blico pagando por cada una de 
25 bujías lo que proporcional
mente corresponda según ¡acuo-
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ta anual señalada en la condi
ción primera.

7^ Si por culpa o negligencia 
de.la Empresa dejase de suminis
trar luz o esta no túviese la debi
da intensidad responderá de su 
valor y se descontará a prorrata 
los días que falte el alumbrado 
pero si debida a alguna avenida 
o cualquiera otra causa origina
da por fuerza mayor o agena a 
su voluntad no habría luz solo se 
descontará del precio estipulado 
o prorrata si la interrupción du
rase más de dos días con sus no
ches consecutivas 5^ si es culpa- . 
ble la Empresa esta satisfará la 1 
multa de 25 pis diarias. Si estas j 
faltas se sucedieran- con frecuen
cia por no atender a los requerí- 
mientos que le haga el Ayunta | 
miento sucediéndose tres veces , 
al año podrá el Ayuntamiento ! 
dar por rescindido el contrato j 
por incumplimiento de lo estipu- 1 
lado en este pliego. '

8^ Las proposiciones se pre- ; 
sentará en pliego cerrado sus
critas por el propio licitador o 
por persona que legalmente le 
represente por medio de poder 
extendidas en papel del Estado 
de 3‘ó0 pts clase ajustadas al 
modelo a que hace referencia la 
condición primera, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas 
la cédula del licitador.

9^ Los licitadores tienen’obli
gación de declarar en las propo
siciones que presenten, los sala
rios mínimos que percibirán por 
cada día.

10 Si en la subasta se presen
tasen dos o más proposiciones 
iguales mas ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se 
veriheará licitación por pujas a 
la llana durante el término de 
quince minutos entre sus auto
res, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidi
rá poi medio de sorteo la adju
dicación provisional.

11 El contratista deberá re
nunciar a todo fuero-y previlegib 
sometiéndose a las autoridades 
y tribunales del domicilio o ju- 
risdicion propio de este Munici
pio que sean competentes en las 
cuestiones que puedan suscitarse

12 El contrato se hace a ries
go y ventura para el rematante el 
cual por ninguna causa podrá pe
dir alteración del precio ni in
demnización alguna, quedando 
para exacción y defensa de los 
intereses contrados subrogado 
desde luego en todos los dere
chos y acciones que las disposi
ciones vigentes tienen concedi
das,al Ayuntamiento previas em
pero las formalidades y requisi
tos legales.

13 Será obligación del rema
tante pagar todos los anuncios 
relativos a la subasta y toda da-' 
se de gastos que se ocasionen-

14 En la subasta y demás in
cidencias dimanantes de su cum
plimiento las partes contratantes 
quedan sujetas a cuantx) dispone 
en la legislación vigente sobre 
contratación de servicios muni
cipales.

15 Los gastos de instalacio
nes y demás materiales emplea
dos o que se empleen en la ins
talación del alumbrado serán de 
cuenta del rematante.

Bobadilla 10 diciembre 1940.
El Alcalde

Modelo de proposición
19. vecino de

habitante en la calle de 
bien enterado del pliego de con

diciones que regir en la
subasta relativa al suministro de 
Fluido Eléctrico del Ayunta
miento de se com-
promente a suministrarlo -con 
sujeción a las citadas- condicio
nes por la cantidadad de 
(la cantidad en pts y ctms se con- 
sigdará en letras).

a de de 1940
(Fecha y ñrma del proponente)

Juzgado Instructor de 
Responsabilidades

Politicas -
D. Pedro Jiménez Huertas, 

Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Logroño, por el presente edicto, 
hace saber:

Que por el 4'ribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Burgos en el expediente nú
mero 91 de éste Juzgado y 573 
del Tribunal, seguido contra Vi- 
da^ Mazarrol Marzo se ha dictado 
la sentencia cuya parte dispositi
va es como sigue:

<Visto por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políti
cas el expediente de responsabi
lidad seguido contra Vidal Ma
zarrol Marzo, de 27 años, soltero, 
albañil, natural y vecino de Lo
groño, por acuerdo de este Tri
bunal a consecuencia del tetimo- 
nio dimanante de causa número 
38 de 1737 de Santander.............  
Fallamos por unanimidad: Que 
debemos condenar y (condena
mos al expedientado Vidal Ma
zarrol xMarzo, como responsable 
político a la sanción de cinco mil 
pesetas, que se hará efectiva en 
la forma dispuesta en la Ley de 
9 de febrero de 1939, en relación 
con el Código Penal Común, 
adoptando para ello las medidas 
pertinentes.—Así por esta nues 
tra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo del expe
diente lo pronunciamos y firma
mos».—Es copia—Hay ¡un sello 
en tinta que dice.—Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po-

I líticas ¡Burgos.
i Y para que conste y Sirva de 

notificación a los herederos del 
inculpado, se extiende el presen- 

; te en Logroño a veintisiete de 
enero de mil novecientos cuaren
ta y uno.

i El Juez Instructor,

Hnunciot Oficialet
ANUNCIO 2853

Se hallan vacontes las Plazas 
de Alguacil Voz Pública Encar
gado del reloj y del cementerio 
con el haber anual de KXK) pts de 
un guarda municipal de campo 
con 1 825 pts cuyas plazas han 
de cubrirse en propiedad me
diante concurso.

Para tomar parte en el concur
so se deberá acreditar: Ser espa
ñol, estar comprendido en ki 
edad de 23 años no estar ni ha
ber estado procesado estar físi
camente apto disfritrutar de bue
na conducta y ser adicto al Glo
rioso Moviento Nacional.

i )e conformidad a lo manda
do en el art” 8 de la. Orden . del 

: Ministerio de la (Gobernación de 
30 de octubre de 1939 los con- 

, cursantes serán sometidos a un 

previo examen de aptitud con
sistente en las cuatro reglas arit- 

.méticas y declaración de una de
nuncia o parte.

El reparto^ de vacantes se ha
rá: la prime:a para los Caballe
ros Mutilados de Guerra por , la 
Patria; la segunda para los ex- 
combátientes que hayan alean 
zado por lo menos la Medalla de 
Campaña o reunan las condicio
nes necesarias que para su ob
tención se precisan; y la tercera 
vacante para los exeautivos por 
la Causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la mis
ma o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos 
durante más de tres meses siem
pre que prueben su adhesión al 
Movimiento Nacional desde su 
iniciación a su lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

Dado el caso de que a esta con
vocatoria no concurra número 
suficiente de clasificación del pá
rrafo anterior se proveerán di
chas vacantes en huérfanos de 
guerra y por el concurso libre.

Para resolver los empates que 
surjan en las calificaciones difi- 
nitivos de los ejercicios y deter
minar en orden de preferencia 
entre los concursantes se tendrá 
presente la siguiente escala.

l .° Los Caballeros de la Cruz 
de San Fernando o Medalla mi
litar.

2 .” Haber abtenido mayores 
recompensas militares.

3 .” La mayor permanencia en 
unidades de combate destinados 
a primera linea.

4 .” En igualdad de condicio
nes el que pruebe haber desem
peñado mayor empleo o catego
ría militar o en su defecto la ma
yor edad.

5 .” Entre los excautivos el 
mayor tiempo de prisión.

6 .” Entre los huérfanos y fa- 
! millas de muertos por la causa 
i serán preferidos los que tengan 
La su cargo mayor núme.^'o de per- 
! sonas.
! 7.” En igualdad de cada una 

de las preferencias expuestas el 
haber prestado servicios a este 
Ayuntamiento 5’' el ser natural 
de esta villa

Para optar al concurso es ne
cesario solicitarlo en instancias 
dirigida al Sr. Alcalde acompa
ñada de los siguientes documen
tos: Certificr.do de nacimientos 
idem de buena conducta; idem 
de no haber side procesado, idm 
de aptitud física, ídem aval de 
adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional suscrito por el Jefe 
de F. E. T. y de las I. O, N. S. 
de la localidad del solicitante y 
cuantos se estimen pertinente 
acompaña.

El plazo para la admisión de 
instanciasterminaráal mes de pu
blicarse esta convocatcHÚa en el 
Boletín Oeici.xl de la provincia 
y para el examen de aptitud re- 
feride serán citados los concur
santes con cinco días de antela
ción.

El 'Tribunal se constituirá en la 
forma que determina el art” 15 
de la Orden del Ministerio de la 
(Gobernación antes citada.

Zarratón 9 novbre de 1940 
Id Alcalde

EDICTO 3018
Aprobado por el .Ayuntamien

to de mi presidencia el proyec
to de presupuesto ordinario para 
el próximo año de 1941 queda 
expuesto al público en la S( cre
taria Municipal por espacio de 8 

días a fin de que contra el mismo 
puedan presentarse las reclama
ciones queestimen. oportunos.

San Asensío 29 de novbre 1940 
El Alcalde

EDICTO 2907
Formados los documentos co- 

bratorios a continuación se ex
presan para efectos tributarios 
del año 1941 quedan los mismos 
expuestos al público en la Se
cretaría municipal durante los 
plazos que ^se indican para su 
examen e interposición de las re- 
clamacio íes que procedan.

Padrón de edificios y solares 
por 8 días.

Reparto de la contribución rús
tica pecuaria por 8 días.

Matrícula de la contribución 
industrial por 10 días

Agoncillo 16 de novbre 1940.
El Alcalde'

ANUNCIO 
* 3125

Don José María Armas Monas
terio, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de San Alillán de 
la Cogolla.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, a te
ner de lo dispuesto en el artícu
lo 489 del Estatuto Municipal, en 
sesión celebrada con esta fecha, 
ha procedido a la designación de 
los Vocales Natos de las Comi
siones de evaluación del reparti
miento general de Uíilidades pa
ra el año de 1941, resultando co
rrespondiente a, los señores si
guientes:

Parte Real
D. José Cañas Ureta, D. Justo 

Lerena Ceniceros y D. Santos 
Vázquez Fuelles, como mayores 
contribuyentes por. Territorial, 
Urbana e Industrial, respectiva
mente, y a D. Eugenio Fernán
dez P. Caballero, mayor contri
buyente por territorial y vecino 
éste de Logroño, y los anterio
res de esta villa.

Paite Personal
D. Esteban Ureta Larrea. D. 

Francisco Armas Manzanares y 
D. Valentín Bazán Cárcamo,, co
mo segundos mayores contribu
yentes por Territorial, Urbana e 
Industrial, todosfellos vecinos de 
esta localidad.

Parroquia de Lugar del Río
D. Gerónimo Rubio Peña, y 

D. Feliciano Hervías Rubio co
mo mayores, contribuyentes por 
territorial y urbana respectiva
mente.

Lo que se públicojpara conoci
miento general y a los efectos de 
reclamaciones, que precisamen
te habrán de formularse en su 
caso en el plazo de 5 días habi
les en esta Alcaldía para ante el 
Tribunal Provincial de Arbitros, 
conforme establece el art. 490 de 
dicho cuerpo legal.

San Millán de la Cogolla a 8 
de diciembre de 1940.

El Alcalde.

ADVERTENCIA
Conforme con lo e.stablecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Lev del Timbre, los ‘ anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta. '
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